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El actor impugna la sentencia emitida el pasado doce de 

agosto por el Tribunal Electoral de Veracruz,2 en el 

expediente TEV-JDC-38/2020 que, entre otras cuestiones, 

confirmó la resolución dictada en el juicio de inconformidad 

intrapartidista CJ/JIN/14/2020-1 que, a su vez, declaró 

infundados los agravios del actor relacionados con la elección 

de Presidente e integrantes del aludido Comité Directivo 

Municipal para el periodo 2019-2022. 
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SUMARIO DE LA DECISIÓN 

Esta Sala Regional determina desechar de plano la 

demanda, debido a que el escrito que da origen al presente 

juicio fue presentado de manera extemporánea. 

Asimismo, se impone una amonestación pública a los 

integrantes de la Comisión de Justicia del Consejo Nacional 

del Partido Acción Nacional por no desahogar en tiempo y 

forma el requerimiento realizado por el Magistrado Instructor. 

                                                 
2 En adelante podrá citarse como “autoridad responsable” o “Tribunal local”. 
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Comité Directivo Municipal de dicho partido en Ixhuatlán del 

Café, Veracruz. A dicho medio de impugnación se le asignó 

la clave de expediente CJ/JIN/290/2019. 

6. Resolución intrapartidista. El veintinueve de noviembre, 

la referida Comisión de Justicia dictó resolución en el 

expediente CJ/JIN/290/2019, en la que declaró fundados los 

agravios expuestos y ordenó el registro de la planilla del 

promovente. 

7. Registro de planilla. En cumplimiento a la resolución 

precisada en el punto que antecede, el treinta de noviembre, 

la Comisión Organizadora del Proceso del PAN otorgó el 

registro a la planilla encabezada por el ahora actor para 

contender en la mencionada elección. 

8. Asamblea municipal. El treinta de noviembre se llevó a 

cabo la asamblea municipal para elegir a los integrantes del 

Comité Directivo Municipal del PAN en Ixhuatlán del Café, 

Veracruz. De acuerdo con el cómputo de los votos de dicha 

elección, el candidato Primitivo Narciso González obtuvo 

dieciocho votos y el candidato Juan Vidal Rivera obtuvo doce 

votos. 

9. Medio de impugnación partidista. El tres de diciembre, 

el candidato Juan Vidal Rivera promovió juicio de 

inconformidad ante la Comisión de Justicia del Consejo 

Nacional del PAN, en contra de los resultados de la elección 

del Comité Directivo Municipal de dicho partido en Ixhuatlán 
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14. Segundo medio de impugnación local. Inconforme con 

la resolución antes referida, el veinte de marzo, el actor 

presentó demanda de juicio para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano ante el Tribunal 

Electoral de Veracruz, el cual se radicó con la clave TEV-

JDC-38/2020. 

15. Sentencia impugnada en la presente instancia federal. 

El doce de agosto, el Tribunal local emitió sentencia y 

determinó, entre otras cuestiones, confirmar la resolución 

emitida por la Comisión de Justicia del Consejo Nacional del 

PAN en el expediente CJ/JIN/14/2020-1. 

16. Dicha determinación le fue notificada al actor el catorce de 

agosto de dos mil veinte.5 

II. Del trámite y sustanciación del medio de impugnación 
federal 

17. Presentación de la demanda. El veinte de agosto, Juan 

Vidal Rivera presentó demanda del presente juicio federal en 

contra de la sentencia local descrita anteriormente. 

18. Recepción y turno. El veintiuno de agosto, se recibieron 

en esta Sala Regional la demanda y las constancias de 

trámite del juicio. En la misma fecha, el Magistrado 

Presidente de esta Sala Regional acordó formar el 

expediente SX-JDC-212/2020 y turnarlo a la ponencia a 

cargo del Magistrado Adín Antonio de León Gálvez para los 

efectos legales correspondientes. 
                                                 
5 Consultable en cédula de notificación personal y razón de notificación personal que 
obran a foja 243 y 244, respectivamente , del cuaderno accesorio único. 
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Justicia del Consejo Nacional del Partido Acción Nacional y 

se ordenó formular el proyecto de resolución correspondiente. 

CONSIDERANDO  

PRIMERO. Jurisdicción y competencia 

23. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

ejerce jurisdicción y esta Sala Regional, correspondiente a la 

Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral Federal, es 

competente para conocer y resolver el presente medio de 

impugnación, al tratarse de un juicio para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano, en el cual se 

controvierte una sentencia dictada por el Tribunal Electoral de 

Veracruz relacionada con el proceso de elección de órganos 

internos del PAN en un municipio del estado de Veracruz, 

entidad federativa que pertenece a esta circunscripción 

plurinominal. 

24. Lo anterior, con fundamento en los artículos 41 párrafo 

tercero, base VI, párrafo tercero, 94, párrafos primero y 

quinto, y 99, párrafos primero y cuarto, fracción V, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 184, 

185, 186, fracción III, inciso c), 192, párrafo primero, y 195, 

fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación; 3, apartado 2, inciso c), 4, apartado 1, 79, 

apartado 1, 80, apartado 1, incisos f) y g), y 83, apartado 1, 

inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. 
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incluyeron, para estos efectos, los asuntos establecidos por la 

Sala Superior en el citado acuerdo, además de aquellos 

relacionados con la calificación de elecciones por sistemas 

normativos indígenas en tanto representen conflictos políticos 

al interior de los municipios en cuestión. 

29. De forma posterior la citada Sala Superior emitió el 

diverso Acuerdo General 03/20208, en el que implementó la 

firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 

Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que 

se dicten en los medios de impugnación en materia electoral. 

30. Asimismo, el dieciséis de abril del año en curso, la Sala 

Superior de este Tribunal Electoral aprobó el Acuerdo 

General 4/2020,9 por el cual emitió los lineamientos 

aplicables para la resolución de los medios de impugnación 

que sean considerados por su temática como urgentes, a 

través del sistema de videoconferencias. 

31. Luego, el trece de mayo del año en curso, se emitió el 

“ACUERDO DE LA SALA REGIONAL DE LA TERCERA 

CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN CON SEDE EN 

XALAPA, VERACRUZ, POR EL QUE SE IMPLEMENTAN LAS 

MEDIDAS APROBADAS POR LA SALA SUPERIOR EN LOS 

ACUERDOS GENERALES 2/2020, 3/2020 Y 4/2020, PARA LA 

RESOLUCIÓN NO PRESENCIAL DE LOS MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN, CON MOTIVO DE LA PANDEMIA ORIGINADA POR 

                                                 
8 Aprobado el dos de abril de dos mil veinte, el cual puede consultarse en el enlace: 
https://www.te.gob.mx/media/files/ec743f97d2cfead6c8a2a77daf9f923a0.pdf 
9 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintidós de abril posterior, el cual 
puede consultarse en el enlace: 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5592109&fecha=22/04/2020 
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General en cumplimiento al 6/202010 donde retomó los 

criterios citados. 

35. En este sentido, esta Sala Regional considera que el 

presente juicio se encuentra dentro de los supuestos que 

contempla dicho acuerdo general y, por tanto, susceptible de 

ser resuelto a través del sistema referido. 

36. Lo anterior, en virtud de que la presente controversia está 

vinculada con la integración de un Comité Directivo Municipal 

del PAN en el estado de Veracruz y ante esta instancia 

federal se controvierte la determinación del Tribunal local que 

confirmó la resolución del órgano intrapartidista de dicho 

partido político que, a su vez, declaró infundados los agravios 

del actor relacionados con la elección de Presidente e 

integrantes del Comité Directivo Municipal del PAN en 

Ixhuatlán del Café, Veracruz, para el periodo 2019-2022. 

37. Debido a lo anterior, resulta evidente que se actualiza el 

supuesto de la directriz mencionada, al tratarse de un asunto 

que interfiere con la debida integración de un órgano 

municipal de un partido político nacional. 

                                                 
10 ACUERDO DE LA SALA REGIONAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN 
PLURINOMINAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICAL DE LA 
FEDERACIÓN CON SEDE EN XALAPA, VERACRUZ, POR EL QUE SE CUMPLE EL 
ACUERDO GENERAL 6/2020 DE LA SALA SUPERIOR, EN EL QUE SE PRECISAN 
CRITERIOS ADICIONALES AL DIVERSO ACUERDO 4/2020 A FIN DE DISCUTIR Y 
RESOLVER DE FORMA NO PRESENCIAL ASUNTOS DE LA COPETENCIA DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL EN EL ACTUAL CONTEXTO DE ESTA ETAPA DE LA 
PANDEMIA GENERADA POR EL VIRUS SARS COV2 (COVID 19). 



TERCERA
 PLURINO

X

A CIRCUNSCR
OMINAL ELEC
XALAPA, VER

RIPCIÓN 
CTORAL 
. 

TERC

38. Est

presen

se act

deman

plazo 

39. Lo 

aparta

divers

la Ley

Materi

40. En 

advier

improc

expres

cuales

plazo 

41. Al 

deben

aquél 

hubies

las exc

42. En 

de no

respec

ERO. Im

ta Sala

nte med

tualice 

nda es 

estable

anterio

ado 3, y

os num

y Gener

ia Electo

efecto

rte que

cedente

samente

s está la

legalme

respect

n prese

en que 

se notifi

cepcion

el caso

otificació

ctivame

mproce

a Regio

dio de i

alguna 

extem

cido en

or, con 

y 10, ap

merales 

ral del 

oral. 

o, del c

 un m

e cuand

e previ

a prese

ente señ

to, se e

ntarse 

se teng

icado de

nes expr

o, de la

ón pers

ente, d

edencia

onal co

impugna

otra ca

poráneo

 la ley.

base e

partado 

7, 8 y 1

Sistema

contenid

medio d

do se a

istas e

ntación 

ñalado.

stablece

dentro 

ga cono

e confo

resame

a cédula

sonal q

del cu

a 

nsidera

ación, c

ausal, d

o ya q

en lo p

1, incis

19, apar

a de M

do de 

e impu

actualiza

n la m

 del esc

e que lo

de los

ocimient

ormidad 

nte ahí 

a de no

que ob

uaderno

 que e

con ind

debido a

ue se 

revisto 

so b), re

rtado 1,

Medios d

los cita

ugnació

a algun

mencion

crito de 

os med

 cuatro

to del a

con la 

prevista

otificació

bran a 

o acce

SX-J

es impr

epende

a que e

presen

en los 

elaciona

, inciso 

de Impu

ados p

n es n

na de l

ada ley

deman

ios de i

o días 

cto com

ley apl

as. 

ón perso

fojas 

esorio 

DC-212

roceden

encia de

el escri

tó fuera

artícul

ados co

b), todo

ugnació

precepto

notoriam

as hipó

y, entre

nda fuer

impugn

siguient

mbatido,

icable; 

onal y r

243 y 

único 

2/2020

13 

nte el 

e que 

to de 

a del 

os 9, 

on los 

os de 

ón en 

os se 

mente 

ótesis 

e las 

ra del 

ación 

tes a 

, o se 

salvo 

razón 

244, 

del 



SX-JDC-212/2020 

14 

expediente en el que se actúa, se advierte de manera clara e 

indubitable que el catorce de agosto del presente año se le 

notificó personalmente al actor la sentencia controvertida. 

Aunado a que el actor en su escrito de demanda, en la 

página 2, reconoce expresamente que le fue notificada en 

esa fecha. 

43. Constancia de notificación a la que se le otorga valor 

probatorio pleno, al ser el documento original aportado por la 

autoridad responsable en el ámbito de su competencia y 

constar en autos del presente juicio; de conformidad con los 

artículos 14, apartado 1, inciso a), y apartado 4, incisos b) y 

c), así como 16, apartado 2, de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

44. En relación con lo anterior, se debe precisar que en el 

punto 3. de los “LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACIÓN Y 

DESARROLLO DE LA ASAMBLEA ESTATAL DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL EN VERACRUZ”,11 se dispone que, una 

vez publicadas las convocatorias para las asambleas 

municipales, se considerarán todos los días como hábiles 

para los fines que señalan los referidos lineamientos. 

45. En este contexto, la presente impugnación se encuentra 

vinculada con el proceso de elección del Comité Directivo 

Municipal del PAN en Ixhuatlán del Café, Veracruz. 

                                                 
11 Visible en las fojas 52 a 66 cuaderno accesorio del diverso juicio SX-JDC-18/2020, 
lo cual se invoca como hecho notorio en términos del artículo 15, numeral 1, de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
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50. De igual forma, esta determinación es acorde con la razón 

esencial de la jurisprudencia 1/2002 de rubro “PROCESO 

ELECTORAL. CONCLUYE HASTA QUE EL ÚLTIMO ACTO O 

RESOLUCIÓN DE LA ETAPA DE RESULTADOS ADQUIERE 

DEFINITIVIDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

SIMILARES)”,13 lo que permite concluir que el proceso 

electoral intrapartidista no concluye con la resolución de los 

medios de impugnación previstos en la normativa de los 

partidos políticos, sino hasta que se resuelva el último de los 

medios de impugnación constitucionalmente previstos. 

51. Por ende, en este caso particular, si la resolución 

impugnada le fue notificada personalmente al actor el catorce 

de agosto del año en curso, el plazo legal de cuatro días para 

promover el juicio transcurrió del sábado quince al martes 

dieciocho de agosto; en tanto que la demanda fue presentada 

al sexto día, el jueves veinte de ese mismo mes, tal y como 

se muestra a continuación: 

Agosto 2020 

Viernes  
Sábad

o 
Doming

o 
Lune

s 
Marte

s 
Miércole

s 
Jueves 

14 15 16 17 18 19 20 

Notificación 
personal 

Día 1 Día 2 Día 3 Día 4 Día 5 

Día 6 
Presentación 
del escrito de 

demanda 

52. Aunado a lo anterior, el actor no argumenta causa o 

impedimento para presentar la demanda dentro del plazo 

                                                 
13 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 56 y 57; así como en la página de 
internet de este Tribunal Electoral: https://www.te.gob.mx/iuse// 
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56. Incluso, como apoyo a lo anterior, se cita el criterio 

sostenido por la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en el sentido de que si bien la reforma al 

artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, de diez de junio de dos mil once, incorpora el 

denominado principio pro persona, ello no significa que en 

cualquier caso el órgano jurisdiccional deba resolver el fondo 

del asunto, sin que importe la verificación de los requisitos de 

procedencia previstos en las leyes nacionales para la 

interposición de cualquier medio de defensa. 

57. Asimismo, resulta orientadora la jurisprudencia 1a./J. 

10/2014 (10a.), emitida por la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "PRINCIPIO PRO 

PERSONA Y RECURSO EFECTIVO. EL GOBERNADO NO ESTÁ 

EXIMIDO DE RESPETAR LOS REQUISITOS DE PROCEDENCIA 

PREVISTOS EN LAS LEYES PARA INTERPONER UN MEDIO DE 

DEFENSA".15 

58. En consecuencia, por las consideraciones previamente 

señaladas, el presente juicio es improcedente; y debe 

desecharse de plano la demanda. 

59. Esta determinación sigue el criterio adoptado por esta 

Sala Regional en las sentencias dictadas en los expedientes 

SX-JDC-18/2020 y SX-JDC-36/2020. 

CUARTO. Medida de apremio 

                                                 
15 Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 3, Febrero de 2014, Tomo I, página 487. 
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desahogarlo oportunamente corrió del veintisiete al 

veintinueve siguiente.16 

64. No obstante lo anterior, fue hasta el uno de septiembre del 

año en curso (tres días fuera del plazo concedido) que el 

Secretario Ejecutivo de la Comisión de Justicia del Consejo 

Nacional del Partido Acción Nacional envió al correo 

electrónico de esta Sala Regional diversa documentación con 

la que pretende dar cumplimiento al requerimiento en 

cuestión. 

65. Es de precisarse que de dicha documentación no se 

advierte que se haya remitido la resolución que recayó al 

juicio de inconformidad CJ/JIN/290/2019, así como tampoco 

de las constancias que acrediten la sustanciación de dicho 

medio intrapartidista. 

66. Cabe destacar que, en el escrito firmado por el Secretario 

Ejecutivo de la Comisión de Justicia del Consejo Nacional del 

PAN, se omite mencionar las razones que justifiquen haber 

remitido la documentación fuera del plazo concedido, así 

como que dicha documentación esté incompleta. 

67. En ese sentido, en virtud del cumplimiento extemporáneo 

e incompleto al acuerdo de requerimiento de veintiséis de 

agosto del año en curso, se hace efectivo el apercibimiento 

realizado y se impone a los integrantes de la Comisión de 

Justicia del Consejo Nacional del Partido Acción Nacional una 

amonestación pública, de conformidad con lo establecido 

                                                 
16 En el caso concreto resulta aplicable a jurisprudencia 18/2012, citada párrafos 
previos de esta sentencia. 
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Lo anterior, con fundamento en los artículos 26, apartados 1 y 

3, 27, 28 y 29, apartados 1, 3 y 5 y 84, apartado 2, de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, así como 94, 95, 98 y 101 del Reglamento Interno 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

En su oportunidad, archívese este expediente como asunto 

total y definitivamente concluido. 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada y 

los Magistrados integrantes de la Sala Regional del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente 

a la Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral, Enrique 

Figueroa Ávila, Presidente, Eva Barrientos Zepeda y Adín 

Antonio de León Gálvez, ante el Secretario General de 

Acuerdos, José Francisco Delgado Estévez, quien autoriza y 

da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con el numeral segundo del Acuerdo General de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del 
Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y 
sentencias que se dicten con motivo del trámite, sustanciación y 
resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 


